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don Jonathan Lobato Ley, contra la empresa
“Meta 10, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Jonathan Lobato Ley, frente a la
empresa “Meta 10, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la demandada a
abonar al trabajador la cantidad de 643,58
euros por los períodos y los conceptos ante-
riormente reconocidos, más el 10 por 100 de
intereses por mora establecido legalmente, y
asimismo se condena a la demandada a estar
y pasar por la presente resolución con todas
las consecuencias legales inherentes a la
misma.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Meta 10, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 24 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.025/09)

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, ya que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, y si fue-
se la empresa demandada quien lo hiciese,
acreditando al anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de la condena
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta a nombre de este Juzgado de lo
social en la entidad “Banesto”, número de
cuenta 2522, al procedimiento 145/09, pu-
diendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que conste la responsabilidad
solidaria del avalista. Asimismo, si fuera la
empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “J. Sánchez Vidal e Hijos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.024/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 766 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 586 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés Burdalo Pacheco, contra la em-
presa “Promociones Inmobiliarias Mar-
camsol, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado sentencia de fecha 24 de julio
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo

Estimando la demanda de despido a ins-
tancias de don Andrés Burdalo Pacheco,
frente a “Promociones Inmobiliarias Mar-
camsol, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido del actor
producido el 31 de marzo de 2009. Y declaro
extinguida la relación laboral que unía a las
partes. Condenando a la empresa demandada
a abonarle la indemnización de 7.066,50
euros y los salarios de tramitación por impor-
te de 2.826,60 euros.

Sin perjuicio de los descuentos que pro-
cedan conforme a lo establecido en el artícu-
lo 56.1.b) del Estatuto de los Trabajadores o
situaciones de suspensión de la relación la-

boral conforme al artículo 45 del mismo tex-
to legal.

Sin hacer pronunciamiento alguno respec-
to al Fondo de Garantía Salarial, sin perjui-
cio de la responsabilidad subsidiaria en caso
de insolvencia provisional de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escri-
to en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente
que no fuera trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro de cuenta 2526 en “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el perío-
do comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta a nombre
de ese Juzgado, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Inmobiliarias
Marcamsol, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.026/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 58 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Andriy Markiv, contra la empresa “Mundi
Techos Maraloiu, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya


